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nombre, Provincia Santo Domingo de los “Tsáchilas, República del 

Ecuadoy, el día de hoy VIERNES TREINTA Y UNO DE JULIO DEL | [ | 

AÑO/DOS MIL QUINCE, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

Abfgado, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante Acción de 

: Personal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve de. 

2 diciembre del año dos mil trece, “comparece por una parte la “señorita 

. _— . 7 " 

Evelin Daniela Ponce Parrales, soltera, en calidad de Representante 

> Legal y Gerente General de ' la compañía INRISVET S.A. EN 
5 

3 . : : . 
S ¿LIQUIDACION, lo cual consta de los documentos en copias 

o    



    

Certif Cadas se agregan como documento habilitante; La compareciente 
AT 

LS TOS 

es dé Ponga eciorana, mayor de edad, domiciliada en esta 

y e 
PAN 

ci dea Eso peritao, legalmente Capaz según derecho para 

X Par gy a 

contratar y -doligaros, portadora de sus cédulas de ciudadanía, a quien 

de conocer doy fe; y me solicita que eleve. a escritura pública, la minuta 

que me presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

de la cual conste: una Reactivación de la compañía INRISVET S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, expresada en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparece a la celebración de esta 

escritura, la señorita EVELIN DANIELA PONCE PARRALES, por los 

derechos que representa de la compañía INRISVET S.A. EN 

LIQUIDACIÓN en su calidad de representante legal y Gerente . 

General, conforme lo justifica con el nombramiento que se adjunta a la 

presente como documento habilitante, debidamente autorizada por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INRISVET S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el treinta de junio del 

año dos mil quince, quien declara ser de estado civil soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, ejecutiva y domiciliado en esta cdudad de 

2 opel 

a
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por la Notaria Trigésima Séptima Encargada ( de Guayaquil Ifeabógada : ¿ 
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4 y ao, la 
Wendy Vera Ríos, el veínticinco de Septiembre del dos mil doce, e 2 

/ 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiséis de 

Octubre del mismo año. b) Mediante Resolución número SCV-INC- 

[en un proceso de liquidación forzosa.- )) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta de junio del año dos ¿la 

mil quince, con el voto unánime de los accionistas propietarios dela 

totalidad del capital pagado, resolvió | lo siguiente: UNO: Reactivar la 

compañía.- DOS: Autorizar a la Gerente General y representante legal . 

de la compañía, proceda a celebrar la correspondiente escritura _ 

pública .e intervenga en todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de las resoluciones tomadas.- CLÁUSULA   
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TERCERA.- nsacrafabroj: ch lo antédedentes antes expuestos, 

2, Pu 
la otorgante en calidad dé* co y representante legal de la 

compañía INRISVET S.A. EN LIQUIDACIÓN, y en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas antes referida, declara la 

reactivación de la compañía INRISVET S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

misma que someterá a la aprobación de la Superintendencia de 

Compañías. CLAUSULA CUARTA: CAPITAL: El capital autorizado de 

la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
o 

UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito :es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: La compareciente | 

- Estado ni tiene opiigaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ni con el Estado.- Agregue Usted, Señor Notario, ' 

agregue las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento” Hasta aquí la minuta “que junto con Jos 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta



  

Guayaquil, Diciembre 18 del 2012 

Señorita 

EVELIN DANIELA PONCE PARRALES 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INRISVET $.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de élegirlo 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco afios, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

-Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS el 25 de Septiembre del 2012, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de Octubre del 
2012. 

Muy atentamente, 

Dorfela Ponce P 
EVELIN DANIELA PON CE PARRALES 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía INRISVET 
S.A, para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadaníat? 1720331550.- Guayaquil, Diciembre 18 
del 2012. 

Danfela Ence P o 

EVELIN DANIELA PONCE PARRALES 

GERENTE GENERAL  
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR y 
SOCIEDADES 

  

«le hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: . 0992791608601 
RAZÓN SOCIAL: INRISVET S.A. - 

: . : 1Va 
-| NOMBRE COMERCIAL: i (2 Te 
Y REPRESENTANTE LEGAL: PONCE PARRALES EVELIN DANIELA ] $ xo X 

CONTADOR: . ALARCON ZAMBRANO ADRIANA NATALIA / GS NOT PR = 
_ CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI o 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: sim NÚMERO: ÉS cs 2 
A == 2 

AE 3 

FEC. NACIMIENTO: FECINICIO ACTIVIDADES: ostoÍzo1a 3 
FEC. INSCRIPCIÓN: 03/01/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/04/2015 ES 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: Xu So 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL'52l2> 020,0 007 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES Y TENDIDO DE REDES ELECTRICAS. 

  

  

[BomicsLlo TRIBUTARIO En 
Provinda: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: BALSAMOS SUR Numcro: 617 Infersgocion: AV. LAS MONJAS 
Referencia ublcacion: FRENTE-AL TEATRO DEL ANGEL. Celular: 0936449928 Email: inrisvetGgmall.com Telefono Trabajo: 042384610 
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+. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCICES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
. . * ANEXO RELACION DEPENDEN 

ANEXO TRANSACCIONAL IMPLICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o oo : A A e 

B DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN , 1ZONA 81 GUAYAS : CERRADOS o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INRISVET S.A. EN LIQUIDACION +: A 

    

  

   
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a del Eo claga los a 

S.A. EN LIQUIDACION. 

Preside la Junta el señor JORGE LEONEL CORNEJO CORNEJO, en su 

calidad de Presidente de la compañía; y, actúa como Secretaria de la Junta, la 

Gerente General señorita EVELIN DANIELA PONCE PARRALES. El 

Presidente dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a los dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de Compañías, el Secretario de la Junta con vista en el 
- libro de acciones y accionistas élaboró la lista con: la. presencia de los 
accionistas, de las acciones que representan en número de votos que les 

corresponden, la misma que se agregó al expedientillo de la Junta: 

1.- La señorita Evelin Daniela Ponce Parrales, propietario de 720 acciones; 

2.- El señor Jorge Leonel Cornejo Cornejo, propietario de, 80 acciones. 

Estando representado el 100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

compañía INRISVET S.A. EN LIQUIDACION; esto -es, la cantidad de US$ | 

800,00, se procede a constituir la Junta General Universal de Accionistas; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de Ja Ley de Compañías, con 

el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos y orden del día: 

1) Tratar, conocer y resolver la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. * 

Se concede la palabra al señor JORGE LEONEL CORNEJO CORNEJO, quien 

manifiesta que la compañía INRISVET S.A. EN LIQUIDACIÓN, fue declarada 

disuelta mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14-0029700, del 

trece de Noviembre del dos mil catorce. Que las causales de la Disolución ya 

han sido superadas por lo que se debe Reactivar la compañíal— 

La Junta por unanimidad, autoriza a la Representante Legal para que de 

inmediato se proceda con las gestiones de REACTIVACIÓN, ante los 

organismos competentes. 

LECTURA Y RESOLUCIÓN DEL ACTA: , 

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las once horas, se concede un 

receso para la redacción de la presente Acta y una vez reinstalada la Junta se 

procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por 

Jo que se da por terminada esta Junta el mismo día de su instalación. o  



  

  

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que reposa | en rl 

libro de Actas de Juntas Generales de la Compañía, al que se podrá re oe 

accionistas en caso de ser necesario. Guayaquil, 30 de Junio del 201 o 2 
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Sr. JORGE LEONEL CORNEJO CORNEJO 

Accionista - Presidente 
C.C. 0801938101 

- Dartela Race P 

Srta. EVELIN DANIELA PONCE PARRALES 
Accionista — Gerente General — Secretaria 

C.C.4 1720331550 

  



  

Darfiela Ponce P 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO | 

gue está firmíada por el Doctor Wilson Loaiza E. Abogado Mat Pin, 

ARO A 
2003-11,/F.A.; para la celebración de ta presente csi 

Ab. Carlos Vivanco Roja 
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man conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 

Daniela fanceP.  ./ 

Evelin Daniela Ponce Parrales 
REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA INRISVET S.A. EN LIQUIDACION   

  

Ab. Carlos Vivarito Rojas 
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RAZÓN: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INRISVET S.A., otorgada ante la, ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL., el día veinticinco del mes de Septiembre 

del año dos mil doce. EN MI CALIDAD-DE NOTARIA SUPLENTE 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. he tomado nota de la 

REACTIVACIÓN DE LA "COMPAÑÍA INRISVET S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, otorgado ante, ABOGADO CARLOS VIVANCO 

ROJAS, NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL CANTÓN SANTO 

DOMINGO., con fecha treinta y uno de, julio del dos mil quince. | 

Aprobada mediante resolución N? SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003579, 

suscrita por la, Abogada CARLOTA CAMACHO COELEO, ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, el dieciocho . 
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REPURIICA DES,LOCADOR: 

SUPERINTENDENCIA 
PR COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- o mn A 3 3 7 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: Y : - 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029700 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014,-se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra INRISVET S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; : 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INRISVET S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Santo Domingo,.el 31 de julio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 7 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1170-M de 17 de septiembre del"2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, _ / - 

Y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INRISVET S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de.la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.  



  

REPUBLICA DLL ECCADOR: 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPASÍAS, VALORES Y DPCQUOS 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. , 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

16 SEP 2015 
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Exp. 165369 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE ; REPERTORIO: 49.779 

> FECHA DE REPERTORIO:05/0ct/2015 
! HORA DE REPERTORIO: 14:13 a 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( y 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil quince 'en cumplimiento de lo Nx 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0003579, dictada por la Asesora de la Antejidencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO” COELLO, >) el 18 de 
septiembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la. Reactivación de 

/ la compañía denominada: INRISVET S,A., de fojas 92.696 a 92.716, 
Registro Mercantil número 4.550. 2.- Se efectuaróñ dos anotaciones alu 

— margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ( 

ORDEN: 49779 | 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: . Www.superclas.gob.ec 
e 

Fecha: , 

14/0CT/2015 11:28:40 Usy: *ielendrog 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 30460 |-|3| 
EVELYN PONCE 

                  

  

  

      

    Expediente: 165359 

RUC: 0992791608001 

  

  
Razón social: 
  

INRISVET S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 42 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     

 


